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 CIÉNAGA – MAGDALENA - COLOMBIA 
 

El Suscrito Representante Legal de la FUNDACIÓN ALIANZA PARA EL BIEN 
SOCIAL – “FUNDALIANS” Dando Cumplimiento a lo establecido en el numeral 3 
del artículo 364-3 del Estatuto Tributario y numeral 5 del artículo 1.2.1.5.1.8 del 
Decreto Reglamentario 2150 de 2017 Decreto 1625 de 2016 

 

CERTIFICA  

 
Que el suscrito VIVIANA INES MEDINA SIMANCA, representante legal , ni los 
miembros de los órganos de dirección, ni sus fundadores en ejercicio de sus 
funciones y actividades ordinarias han sido declarados responsables penalmente 
por ningún delito contra la administración pública, el orden económico social ni 
contra el patrimonio económico, haciendo uso del nombre de la entidad para la 
comisión de delitos, según consta en los certificados de antecedentes judiciales que 
se pueden consultar en la página  https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/. 

 
 

Así mismo certifico que el suscrito, el representante legal, ni los miembros de los 
órganos de dirección, ni sus fundadores han sido sancionados con la declaratoria 
de caducidad por contratos celebrados con entidades públicas, haciendo uso del 
nombre de la entidad. 
 

Miembros de Consejo Directivo 

Cargo Nombre Identificación Certificado 
Procuraduría 

Certificado Contraloría 

   CODIGO DE VERIFICACION 
Presidente 
(Representante 
Legal) 

MEDINA SIMANCAS VIVIANA 
INES 

32.722.465 
 

249410354 32722465240624205638 

Vicepresidente SIMON PATIÑO MEDINA 1.221.963.997 249410382 1221963997240624205718 

Directivo KAREN VIVIANA PATIÑO 
TORRES 

1.140.864.619 249410422 1140864619240624205745 

Directivo PATIÑO MEDINA JASON DANIEL 1.140.870.573 249410470 1140870573240624205805 

Revisor Fiscal VILLARREAL SOLORZANO 
EFRAIN SAMUEL 

12.619.218 249410493 12619218240624205835 

Directivo PATRICIA DEL CARMEN MEDINA 
SIMANCA 

37.751.003 249410524 37751003240624205859 

 
 
Dada en la ciudad de ciénaga a los 30 días del mes de marzo de 2024 con destino 
a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 
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